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ANEXOS 

I  BAREMO CUERPOS QUE IMPARTEN DOCENCIA + Disposiciones Complementarias 

II  ÓRDENES Y RESOLUCIONES DE ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

 
SOLICITUD Y HOJAS DE ALEGACIÓN DE MÉRITOS 

SOLICITUD CUERPO DE MAESTROS (0597) Aplicación Informática 

Formulario HOJA ALEGACION DE MÉRITOS – COMISIONES PROVINCIALES Apartados 3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 y 6.3 

Formulario HOJA ALEGACIÓN DE MÉRITOS – UNIDADES DE PERSONAL (2 hojas)  Apartados 1, 2, 4, 5.3, 6.4, 6.5 y 6.6 

 

LISTADOS 

 Apartado 2.2 listados del especialidades y centros para el Cuerpo de Maestros: 

I ESPECIALIDADES CORRESPONDIENTES AL CUERPO DE MAESTROS Y CÓDIGOS DE PROVINCIAS 

II CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESPECIAL Y OBLIGATORIA, CON INDICACIÓN DE LAS ZONAS EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES 

III CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, ESPECIAL Y OBLIGATORIA CON PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULAR ITINERANTE 

IV INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON PUESTOS DE TRABAJO EN LOS CURSOS PRIMERO Y SEGUNDO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

V INSTITUTOS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON PUESTOS DE TRABAJO DE CARÁCTER SINGULAR ITINERANTE EN LOS 
CURSOS PRIMERO Y SEGUNDO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA A PROVEER POR FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE MAESTROS 

VI CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA ACOGIDOS AL CONVENIO ENTRE EL ACTUAL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y “THE BRITISH COUNCIL” Y CENTROS 
CON SECCIONES BILINGÜES 

VII CENTROS Y AULAS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS CON PUESTOS DE CARÁCTER ORDINARIO E ITINERANTE A PROVEER POR EL CUERPO DE MAESTROS, CON INDICACIÓN, ASIMISMO, 
DE LOCALIDADES Y ZONAS 

VIII CENTROS CON PUESTOS DE EDUCACIÓN COMPENSATORIA DE CARÁCTER SINGULAR/ITINERANTE A PROVEER POR EL CUERPO DE MAESTROS, CON INDICACIÓN, ASIMISMO, DE LOCALIDADES Y 
ZONAS 

 


